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B.   OTROS ANUNCIOS OFICIALES

MINISTERIO DE DEFENSA
 56.868/07. Edicto del Juzgado Marítimo Perma-

nente de Canarias sobre asistencias marítimas 
prestada por el remolcador «Luz de Mar» y la 
lancha de salvamento «Salvamar Alphecca» a la 
embarcación de recreo «Don Juan».

Don Pedro María Pinto y Sancristóval, Capitán Auditor, 
Juez Marítimo Permanente de Canarias,

Hago saber: Que por este Juzgado de mi cargo se ins-
truye expediente con motivo de la asistencia marítima 
prestada el día 31 de agosto de 2007, por el remolcador 
de salvamento «Luz de Mar» de la 8.ª lista de Santa Cruz 
de Tenerife, folio 9/05 y 1.780 T.R.B. y por la lancha de 
salvamento «Salvamar Alphecca», con puerto base en 
San Sebastián de La Gomera, a la embarcación de recreo 
«Don Juan», con puerto de matrícula en Hamburgo (Ale-
mania).

Lo que se hace público a los efectos previstos en el 
artículo 38 de la Ley 60/1962, de 24 de diciembre (Bole-
tín Oficial número 310), reguladora de la materia, a fin de 
que todos los que se consideren interesados en dicho 
asunto se personen en forma y comparezcan aportando 
los comprobantes en que funden sus derechos ante este 
Juzgado, sito en el edificio anexo al Cuartel General del 
Mando Naval de Canarias, calle Luis Doreste Silva, nú-
mero 1, planta 3.ª, en el plazo de treinta días a partir de la 
publicación del presente edicto.

Las Palmas de Gran Canaria, 5 de septiembre de 
2007.–El Juez Marítimo Permanente, Capitán Auditor, 
Pedro María Pinto y Sancristóval. 

 57.041/07. Anuncio del Instituto para la Vivienda 
de las Fuerzas Armadas, sobre propuesta de reso-
lución de don Pedro Luis Roldán Crespi.

Desconociéndose el actual domicilio de don Pedro 
Luis Roldán Crespi, titular del contrato de cesión de uso 
de vivienda militar, por no hallársele en el del Poblado 
Naval de Rota, Zona 11, n.º 2377, en Cádiz, se le hace 
saber que por la Instructora del expediente incoado para 
el ejercicio del desahucio de la vivienda militar, se ha 
formulado con fecha de 19 de abril de 2007, propuesta de 
resolución, por la causa de resolución de contrato de vi-
vienda militar contemplada en el artículo 10.1.e) («Cuan-
do la vivienda deje de estar destinada a satisfacer la nece-
sidad de vivienda habitual del beneficiario o se utilice 
para actividades ajenas a dicho fin»), de la Ley 26/1999, 
de 9 de julio, de Medidas de Apoyo a la Movilidad Geo-
gráfica de los miembros de las Fuerzas Armadas.

Durante el plazo de ocho días, contado a partir del día 
siguiente a la publicación de la presente propuesta de re-
solución, podrá alegar cuanto considere conveniente a su 
defensa, en relación con la propuesta formulada, que se 
elevará con todas las actuaciones y alegaciones formula-
das, para su resolución definitiva al Director General 
Gerente del INVIFAS.

Madrid, 11 de septiembre de 2007.–La Instructora, 
Cristina Úbeda Murillo. 

 57.042/07. Anuncio del Instituto para la Vivienda 
de las Fuerzas Armadas sobre notificación reque-
rimiento de desalojo por impago a don Francisco 
Javier Jabega Guzmán.

Desconociéndose el actual domicilio de don Francisco 
Javier Jabega Guzmán, titular de la vivienda militar sita 
en la Avda. de Manzanares, n.º 20, piso 3.º-A, de Madrid, 
se hace saber que por el Director General Gerente, del 
Instituto para la Vivienda de las Fuerzas Armadas, y en el 
expediente incoado en el ejercicio del desahucio de la 
vivienda, de cuyo contrato de cesión de uso es titular, se 
ha acordado con fecha 12 de julio de 2007, la apertura del 
correspondiente expediente de desahucio así como Re-
querimiento de pago, por importe de 1.739,98 €, por 
concurrir la causa de resolución de contrato de vivienda 
militar contemplado en la letra a) («La falta de pago del 
canon arrendaticio de uso o de las cantidades cuyo abono 
haya asumido o sean repercutibles al usuario, correspon-
dientes a tres mensualidades»), del artículo 10, párrafo 
1.º de la Ley 26/1999, de 9 de julio. De acuerdo con lo 
anterior se le requiere para que haga efectivo el pago en 
el plazo de ocho días ya que, en el supuesto de no proce-
der al pago en el plazo establecido, se procederá al des-
alojo de la vivienda en el plazo de un mes, ambos a con-
tar a partir de la publicación del presente requerimiento, 
bajo apercibimiento de que se instruirá el procedimiento 
previsto en el artículo 10.4 a fin de obtener su efectivi-
dad. En todo caso, de no realizarse el pago en el plazo de 
los ocho días anteriormente concedidos y de lugar a dic-
tarse la resolución decretando el desahucio, el importe de 
la deuda no atendida se verá incrementada en el recargo 
del 10%.

Madrid, 10 de septiembre de 2007.–La Instructora, 
D.ª Cristina Úbeda Murillo. 

 57.295/07. Anuncio de la Jefatura de Personal de 
la Primera Subinspección General del Ejército 
por el que se notifica mediante su publicación la 
Resolución de fecha 13 de julio de 2007, recaída 
en el expediente T-1008/06.

En cumplimiento de la obligación legal contenida en 
el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se 
notifica a doña Elisa Martín Linares, con DNI 
50.763.928-F, con último domicilio conocido en la calle 
Río, 6, 5 interior, izquierda, de la ciudad de Madrid 
(28013), el extracto de la Resolución en el Expediente de 
Aptitud Psicofísica T-1008/06 del Excelentísimo Señor 
Ministro de Defensa mediante la cual acuerda declarar la 
Insuficiencia de condiciones Psicofísicas ajena a Acto de 
Servicio de la soldado militar profesional de tropa y ma-
rinería del Ejército de Tierra doña Elisa Martín Linares, 
50.763.928-F, de conformidad con el artículo 107 de la 
Ley 17/1999, de 18 de mayo. Se le hace saber, de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 58 y 59 de la Ley 
30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, que ha quedado agotada la vía admi-
nistrativa y que contra ella puede interponer Recurso 
Contencioso Administrativo ante los Juzgados Centrales 
de dicha índole en el plazo de dos meses, conforme a lo 
dispuesto en los artículos 9 y 46 de la Ley 29/98 de la 
Jurisdicción Contencioso Administrativa de 13 de julio 

de 1998, y con carácter potestativo, recurso de reposición 
previo al Contencioso Administrativo, ante el Ministro 
de Defensa en el plazo de un mes, según lo dispuesto en 
los artículos 116 y 117 de la referida Ley 30/1992, en la 
redacción dada por el artículo primero de la Ley 4/1999.

El expediente del presente procedimiento se encuentra 
a disposición del interesado en la Unidad de Expedientes 
Administrativos de la Jefatura de Personal de la Primera 
Subinspección General del Ejercito de Tierra sito en el 
Paseo de Reina Cristina, 3, 4 planta, 28014 Madrid.

Con este anuncio se dará el trámite por cumplimenta-
do siguiendo el procedimiento sus vicisitudes legales.

Madrid, 12 de septiembre de 2007.–El Teniente Ins-
tructor, don Tomás Jerez Rodríguez. 

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 57.101/07. Anuncio del Tribunal Económico-Ad-
ministrativo Central, Vocalía Primera, por el que 
se publica la notificación de la Resolución del 
R.G. 00/3140/2004.

El Tribunal Económico-Administrativo Central, en 
Sala, en el recurso extraordinario de revisión promovido 
por doña Cecilia García Ribas, contra liquidación 
A86010110005368, dictada por la Administración de 
Cornellá de la Delegación de Barcelona de la AEAT por el 
IRPF, ejercicio 1997, acuerda: Declararlo inadmisible.

Madrid, 10 de agosto de 2007.–El Secretario General, 
Juan Lozano Beltra. 

 57.102/07. Anuncio del Tribunal Económico-Ad-
ministrativo Central, Vocalía Primera, por el que 
se publica la notificación de la Resolución del 
R.G. 00/2012/2004.

El Tribunal Económico-Administrativo Central, en 
Sala, en el recurso extraordinario de revisión promovido 
por don Antonio Serrano Díaz, contra resolución de ex-
pediente sancionador de referencia 98003000048298, 
dictada por la Delegación de Córdoba la AEAT por el 
IRPF, ejercicio 1998, acuerda: Declararlo inadmisible.

Madrid, 10 de agosto de 2007.–El Secretario General, 
Juan Lozano Beltra. 

 57.103/07. Anuncio del Tribunal Económico-Ad-
ministrativo Central, Vocalía Segunda, por el que 
se publica la notificación de la Resolución del 
R.G. 00/2229/2004.

El Tribunal Económico-Administrativo Central, en el 
recurso de alzada interpuesto por Agrícola Rodríguez 
Quintana, S. A., contra la resolución de 27 de febrero 
de 2004 del Tribunal Económico-Administrativo Regio-
nal de Canarias, de los expedientes acumulados números 
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35/693/03 y 35/694/03 relativos respectivamente al Im-
puesto sobre Sociedades ejercicio 1996, con una deuda 
tributaria de 592.931,54 € y a las sanciones asociadas al 
mismo por importe de 511.159,69 €, en Sala acuerda: 
Estimar en parte el presente recurso confirmando los ac-
tos impugnados sin perjuicio de la reducción de una de 
las sanciones impuestas en los términos del fundamento 
de derecho cuarto de la presente resolución.

Madrid, 10 de agosto de 2007.–El Secretario General, 
Juan Lozano Beltra. 

 57.107/07. Anuncio del Tribunal Económico-Ad-
ministrativo Central, Vocalía Segunda, por el que 
se publica la notificación de la Resolución del 
R.G. 00/3487/2004.

El Tribunal Económico-Administrativo Central, visto 
el recurso de alzada interpuesto, que penden de resolución 
ante este Tribunal Económico-Administrativo Central, 
promovido por la entidad Infinorsa Gestión Inmobiliaria y 
Financiera S.A., y en su nombre y representación D.ª Palo-
ma Aparicio Alonso y D. Juan Julio Baer, con domicilio a 
efectos de notificaciones en Madrid, calle Ortega y Gasset, 
n.º 22-24, contra resolución del Tribunal Regional de Ma-
drid n.º 28/3662/00 relativo al Impuesto sobre Sociedades 
ejercicios 1994 a 1997, por importe de 613.160,31 € 
(102.021.291 pesetas), acuerda: Desestimar la alzada, y 
confirmar la Resolución y liquidación impugnadas.

Madrid, 10 de agosto de 2007.–El Secretario General,  
Juan Lozano Beltra. 

 57.108/07. Anuncio del Tribunal Económico-Ad-
ministrativo Central, Vocalía Segunda, por el que 
se publica la notificación de la Resolución del 
R.G. 00/3287/2004.

El Tribunal Económico-Administrativo Central, re-
solviendo en Sala, en el presente recurso extraordinario 
de revisión, Mira Doñana, S.A., con domicilio social en 
C/ Ansolario Almonte (Huelva) y CIF B21309455, con-
tra liquidación relativa al Impuesto sobre Sociedades 
ejercicio 2001, dictada por la Administración de Hacien-
da de La Palma del Condado (Huelva) por importe 
de 5.082,39 euros acuerda: Declararlo inadmisible.

Madrid, 10 de agosto de 2007.–El Secretario General, 
Juan Lozano Beltra. 

 57.109/07. Anuncio del Tribunal Económico-Ad-
ministrativo Central, Vocalía Segunda, por el que 
se publica la notificación de la Resolución del 
R.G. 00/1764/2004.

El Tribunal Economico-Administrativo Central, visto el 
recurso de alzada interpuesto, que penden de resolución 
ante este Tribunal Económico-Administrativo Central, pro-
movido por la entidad «Patra S.A.», y en su nombre y repre-
sentación D.ª M.ª Teresa Cuesta Varela, con domicilio a 
efectos de notificaciones en Ponferrada (León), Avd. Conde 
de los Gagitanes, n.º 2 contra resolución del Tribunal Regio-
nal de Castilla y León de 27 de febrero de 2004, en los expe-
dientes acumulados 24/1343/99 y 47/248/00 relativa al Im-
puesto sobre Sociedades ejercicios 1990, 1991 y 1992 y su 
correlativo expediente sancionador por importes respectiva-
mente de 915.444,48 € (152.317.145 pesetas) y 527.914,54 € 
(87.837.585 pesetas), acuerda: Desestimar la alzada inter-
puesta y confirmar la Resolución impugnada.

Madrid, 10 de agosto de 2007.–El Secretario General, 
Juan Lozano Beltra. 

 57.110/07. Anuncio del Tribunal Económico-Ad-
ministrativo Central, Vocalía Tercera, por el que 
se publica la notificación de la Resolución del 
R.G. 00/1607/2004 y acumulada 00/232/2005.

El Tribunal Económico Administrativo Central, en 
Sala, en las presentes reclamaciones administrativas, 

acuerda: 1.º Estimar parcialmente la reclamación n.º 
00/1607/2004 R.G., anulándose la liquidación impugna-
da y ordenando se retrotraigan las actuaciones inspecto-
ras con el fin de practicar el procedimiento de comproba-
ción previsto en el art 15 del RD 537/97, y se dicte la 
liquidación que proceda, teniendo en cuenta lo razonado 
en los Fundamentos de Derecho de la presente Resolu-
ción. 2.º Estimar la reclamación n.º 00/232/2005 R.G., 
anulando la sanción en ella impugnada como consecuen-
cia de la anulación de la liquidación de que trae causa.

Madrid, 10 de agosto de 2007.–El Secretario general, 
Juan Lozano Beltra. 

 57.129/07. .Anuncio del Tribunal Económico-Ad-
ministrativo Central, Vocalía Primera, por el que 
se publica la notificación de la Resolución del 
R.G. 00/1662/2004.

El Tribunal Económico Administrativo Central, en 
Sala, conociendo el recurso de alzada interpuesto por 
Dña. M.ª Angeles Jorda Escola, y actuando en su nombre 
y representación Dñ.ª. Laura Bujons Sampere, con domi-
cilio a efectos de notificaciones en Mataró (Barcelona), 
c/ Riu Llobregat n.º 22-24, Urbanización Les Sureres, 
contra resolución del Tribunal Económico Administrati-
vo de Cataluña de fecha 9 de octubre de 2003, recaída en 
el expediente n.º 08/10593/00, 10594/00 y 10595/00 
acumulados, por el Impuesto sobre la Renta de las Perso-
nas Físicas correspondiente al ejercicio 1991 acuerda: 
Desestimar la reclamación interpuesta, y confirmar la 
Resolución impugnada.

Madrid, 10 de agosto de 2007.–El Secretario general, 
Juan Lozano Beltra. 

 57.131/07. Anuncio del Tribunal Económico-
Administrativo Central, Vocalía Sexta, por el 
que se publica la notificación de la Resolución 
del R.G. 00/2898/2004.

El Tribunal Económico-Administrativo Central, en 
Sala, en el recurso extraordinario de revisión interpuesto 
por don José Rivera González, contra liquidación provi-
sional practicada por la Delegación de Ceuta de la Agen-
cia Tributaria en concepto Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas correspondiente al ejercicio 1999, 
acuerda: 

Estimarlo en parte y anular la liquidación impugnada 
reponiendo las actuaciones en los términos del último 
fundamento de derecho de la presente resolución.

Madrid, 10 de agosto de 2007.–El Secretario General, 
Juan Lozano Beltrá. 

 57.132/07. Anuncio del Tribunal Económico-Ad-
ministrativo Central, Vocalía Sexta, por el que 
se publica la notificación de la Resolución del 
R.G. 00/1442/2004/2004.

El Tribunal Económico-Administrativo Central, en 
Sala, en el recurso de alzada interpuesto por don Tomás y 
doña Ainhoa García García, contra la resolución del Tri-
bunal Económico-Administrativo Regional de Canarias, 
de 128 de diciembre de 2003, expediente n.º 35/280/2003, 
en relación con el acuerdo del Inspector Regional de ca-
narias, de fecha de 9 de enero de 2003, en ejecución del 
fallo del mismo Tribunal Regional, de fecha 28 de junio 
de 2002 (Expediente 35/992/2000), relativo a liquidación 
derivada del Impuesto sobre la Renta de las Personas Fí-
sicas, correspondiente al ejercicio 1993, acuerda: Esti-
mar el recurso interpuesto, revocando la resolución del 
Tribunal Regional y anulando el Acuerdo de ejecución 
impugnado.

Madrid, 10 de agosto de 2007.–El Secretario general, 
Juan Lozano Beltra. 

 57.133/07. Anuncio del Tribunal Económico-Ad-
ministrativo Central, Vocalía Sexta, por el que 
se publica la notificación de la Resolución del 
R.G. 00/1312/2004/2004.

El Tribunal Económico-Administrativo Central, en 
Sala, en la reclamación económico administrativa en 
única instancia interpuesta por la entidad BSN Glasspack 
España; S. A., contra resolución de la Oficina Nacional 
de Inspección, Unidad Central de Gestión de Grandes 
Empresas, de 24 de febrero de 2004, por la que se practi-
ca liquidación provisional y se deniega la solicitud de 
devolución de ingresos indebidos, por el concepto de 
Impuesto sobre la Renta de no Residentes, ejercicio 2001, 
y cuantía de 91.600,00 € (15.240.958 ptas), acuerda: 
Desestimar la reclamación interpuesta, y confirmar la 
Resolución impugnada.

Madrid, 10 de agosto de 2007.–El Secretario general, 
Juan Lozano Beltra. 

 57.135/07. Anuncio del Tribunal Económico-Ad-
ministrativo Central, Vocalía Sexta, por el que se 
publica la notificación de la Resolución del R.G. 
00/1311/2004/2004.

El Tribunal Económico-Administrativo Central, en 
Sala, en la reclamación económico-administrativa en 
única instancia interpuesta por la entidad BSN Glasspack 
España, S. A., contra resolución de la Oficina Nacional 
de Inspección, Unidad Central de Gestión de Grandes 
Empresas, de 24 de febrero de 2004, por la que se practi-
ca liquidación provisional y se deniega la solicitud de 
devolución de ingresos indebidos, por el concepto de 
Impuesto sobre la Renta de No Residentes, ejercicio 
2002, y cuantía de 78.015,00 € (12.980.604 pta), acuer-
da: Desestimar la reclamación interpuesta, y confirmar la 
Resolución impugnada.

Madrid, 10 de agosto de 2007.–El Secretario general, 
Juan Lozano Beltra. 

 57.136/07. Anuncio del Tribunal Económico-Ad-
ministrativo Central, Vocalía Sexta, por el que se 
publica la notificación de la Resolución del R.G. 
00/0369/2004/2004.

El Tribunal Económico-Administrativo Central, en 
Sala, en la reclamación económico administrativa en 
única instancia interpuesta por don Ricardo, doña María 
Auxiliadora y don Francisco de Asís Muñoz Botas, en su 
calidad de herederos de doña María Botas Villagrá, con-
tra resolución de la Oficina Nacional de Investigación del 
Fraude, de 23 de diciembre de 2003, por la que se practi-
ca liquidación, por el Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, ejercicios 2000 y 2001, y cuantía de 
896,33 € (149.137 pta.), acuerda: Desestimar la presente 
reclamación, confirmando la Resolución impugnada.

Madrid, 10 de agosto de 2007.–El Secretario general, 
Juan Lozano Beltra. 

 57.137/07. Anuncio del Tribunal Económico-
Administrativo Central, Vocalía Sexta, por el 
que se publica la notificación de la Resolución 
del R.G. 00/1970/2003/2004.

El Tribunal Económico-Administrativo  Central, en 
Sala, en el recurso de alzada interpuesto por don Bautista 
Rodríguez Díaz, contra el acuerdo del Tribunal Econó-
mico-Administrativo Regional de Galicia, de 28 de octu-
bre de 2002, expedientes n.º 32/759/99 y 32/895/99 por 
el concepto de Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas, correspondiente al ejercicio 1996, acuerda deses-


